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CÓD N° TRABAJOS CON CARGO - PEQUEÑAS DEMANDAS Importe
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107 Accidente Ocacionado Por Terceros -

108 Alquiler Uso de Soporte de Baja Tensión (Canon) <Variable 2>

109 Reparación de Instalaciones Eléctromecanicas a Terceros <Variable 3>

110 Traslado de Línea de Alta Tensión <Variable 4>

111 Traslado de Línea de Media Tensión <Variable 5>

112 Traslado de Línea de Baja Tensión <Variable 6>

113 Otros (Trabajos con cargo que tengan relación directa con el Servicio de Energía Eléctrica) <Variable 7>

114 Cargo para amortizar los costos de la expansión de la infraestructura eléctrica en AT/MT (Precio por kW de Potencia) ����������

115 Contribución por obras de electrificación rural – Ley 6.604 y Modificatorias - Decreto 2258 (FER) <Variable 8>

<Variable 1> Importe a facturar de acuerdo al cálculo realizado por la SUCURSAL competente
<Variable 2> Importe a facturar de acuerdo al cálculo realizado por la SUCURSAL competente
<Variable 3> Importe a facturar de acuerdo al cálculo realizado por el Sector Estudios y Proyectos o Contrataciones de Servicio
<Variable 4> Importe a facturar de acuerdo al cálculo realizado por el Sector Estudios y Proyectos o Contrataciones de Servicio
<Variable 5> Importe a facturar de acuerdo al cálculo realizado por el Sector Estudios y Proyectos o Contrataciones de Servicio
<Variable 6> Importe a facturar de acuerdo al cálculo realizado por el Sector Estudios y Proyectos o Contrataciones de Servicio
<Variable 7> Importe a facturar de acuerdo al cálculo realizado por la SUCURSAL competente
<Variable 8> Importe a facturar de acuerdo al cálculo realizado por la SUCURSAL competente

.��������
�	�!��
��AEB=F�
�������6�B����!�������������	�,���=>.�


